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CIRCULAR 
No. 008-DGAC-OSC-2024 

SEÑORES EMBAJADORES. CÓNSULES GENERALES, CÓNSULES. VICECÓNSULES. 
ENCARGADOS DE ASUNTOS CONSULARES 

La Subsecretaría de Asuntos Consulares y Migratorios por medio de la presente hace 
de su conocimiento que el Gobierno de la República de Honduras, aplicando el 
principio de reciprocidad, ha decidido solicitar visa consular a los nacionales del Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y a los portadores de pasaporte británico 
originarios de Hong Kong, en cuyo interior se lea 11 Nacionalidad Británica", así como a 
los originarios de otros territorios británicos. 

Por lo cual, el procedimiento de solicitud y emisión de visa consular, así como el ingreso 
al territorio nacional, se regularán de conformidad a la legislación y procedimientos 
vigentes. 

Esta medida entrará en vigencia dentro de treinta (30) días calendario, es decir, a partir 
del 15 de agosto de 2024. 

Se agradecerá tomar nota de lo descrito anteriormente. 

Distinguida consideración. 

Tegucigalpa, M.D.C., 15 de julio de 2024 

Ce: - Abogado Wolfgang Alexander lappenberg/ DGAC 
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Bulevar Kuwait, contiguo a La 
Corte Suprema de Justicia (CSJ), 
Tegucigalpa, Honduras 
Tel.: (504) 2236-0200/0300 
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Sección A 
Poder Ejecutivo 

(DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM 19-2024) 

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA EN CONSEJO DE 

SECRETARIOS DE ESTADO 

CONSIDERANDO: Que mediante Decretos Ejecutivos 

número PCM 29-2022, PCM 01-2023, PCM 10.2023, PCM 

15-2023, PCM 24-2023, PCM 33-2023, PCM 37-2023, PCM 

42-2023. PCM 46-2023, PCM 52-2023, PCM 06-2024, PCM 

09-2024; y, PCM 13-2024 la Presidenta de la Repúbl ica en 

Consejo de Ministros. decretó la suspensión de las garantías 

establecidas en In Constitución de la República en los articulas 

69, 78, 81, 84, 93 y 99, por un período de 45 días en cada 

Decreto. 

C ONSIDERANDO: Que dando cumplimiento a Jo 

establecido en la Constítución de la Rcpúblic11. se convocó 

al Congreso Nacional para que dentro del plazo de 30 días 

conociera de cada uno de los Decretos de Suspensión de 

Garantías Constitucionales. 

CONSIDERANDO: Que en fecha 31 de marzo de 2023, el 

Consejo Nacional de Defensa y Seguridad (CNDS), aprobó 
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ele mancm unánime la TT etapa del Plan Nocional de Seguridad 

"SOLUCIÓN CONTRA EL CRIMEN" (SCC), en cuyas 

medidas se establece dar continuidad a In suspensión de las 

garantías establecid~s en la Constitución de la República en 

los artículos 69, 78, 81. 84, 93 y 99. 

CONSIDERANDO: Que las acciones ejeculadas por Ja 

Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad, o través de 

la Policía Nacional y la Dirección Nacional de Investigación 

e Inteligencia (DNU), con la cooperación de la Secretaria de 

Estado en el Despacho de Defensa Nacional, a trav6s de las 

A. 
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Secretar ía de Estad o 
en los Despachos de 

Relaciones Exter iores y 
Cooperación Internaciona l 

( ACUERDO No. OOS-SG-2024 ) 

CONSIDERANDO: Que Honduras~ un Estado de derecho, 

constituido como República libre, soberana e independiente. 

CONSIDERANDO: Que corresponde a la Presidenta de 

la República dirigir ln política e11terior y las relaciones 

internacionales. 

CONSIDERANDO: Que es atribución de los Secretarios 

de Estado emitir los decretos y acuerdos en los asuntos de su 

competencia. 

CONSIDERANDO: Que corresponde a la Sccretnría de 

Relaciones 'Exteriores y Cooperación Internacional formul:i.r, 

coordinar, ejecutar y evaluar la política exterior de Honduras 

y las relaciones con otros Estados. 

CONSIDERANDO: Que la policica exterior del Gobierno 

de Honduras está basadn en el respeto internacional, la 

autodetenninación de los pueblos, y en el principio de no 

intervención, teniendo como ejes transversales la defensa de 

la soberanía, la solidaridad. la integración y la reciprocidad. 

CONSIDERANDO: Que el Gobiemo del Reino Unido de 

Gran Bretaña, en un acto unilateral decidió exigir a todos los 

A. 

nacionales de la República de Honduras, visa consular a partir 

de julio del año 2023. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad al derecho y Ja 

costumbre internacional, dicha medida fue notificada al 

Gobierno de Hondurns por los canales diplomáticos. 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno del Reino Unido 

de Gran Bretaña ha manifestado oficialmente no celebrar 

acuerdos en las que categorias especiales de personas estén 

exentas de los requisitos de visa. 

CONSIDERANDO: Que el principio de reciprocidad en 

la práctica internacional concede a los Estados la potestad 

de otorgur un trato semejante al que recibe por parte de otro 

Estado. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad al a11ículo 75 

de la Ley de Migmción y Exrranjeria, 111 visa consular será 

extendida por las representaciones diplomáticas y consulares 

de Honduras a los extranjeros. 

CONSTO ERANDO: Que el Instituto Nacional de Migración 

colabot'Brá, en el ejercicio de sus funciones, practicando con 

diligencia y prontitud las actuaciones necc.~arias de carácter 

núgratorio en la aplicación del presente acuerdo. 

POR TANTO: 

En u~o de las facultades cstablecidHs en los articulos l, 

245 numeral 12, 247, 248 y 255 de la Constitución de la 
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República, artículos 29 numeral 14, 119 y 122 de la Ley 

General de Ja Administración Pública, artículo 1 de la Ley 

del Servicio Diplomático y Consular, artículos 8 numeral 1, 

74, 75 y 79 de la Ley de Migrdción y Extranjería; artículos 

112, 113, 114, 115, 116 y 117 del Reglamento de la Ley de 

Migración y Extraitjeria; articulo 50 numeral 1 del Reglamento 

de Organización. Funcionamiento y Competencia del Poder 

Ejecutivo, artículo 2 del Acuerdo.009-SG-2016; artículo l, 

2, 3, 6 y 9 de la Ley del Servicio Diplomático y Consular de 

Honduras. 

ACUERDA: 

Artículo l. Aprobar el cambio de categoría de visa a los 

nacionales del Reino Unido de Gran Bretañn e Irlanda del 

Norte y Regiones Administrativas Especiales de la República 

Popular China: que sean portadores de pasaporte britáulco 

originarios de Hong Kong en cuyo interior se lee "Nationalíty 

B1itish (Nacionalidad Británica), y a los originarios de los 

otros cerritorios británicos, de categoría "A" (sin visa) a 

categoría "B" (visa consular), sin excepción alguna. 

Articulo 2. El procedimiento de solicitud y emisi6n de visa 

consular para los nacionales descritos en el nrticulo 1 y su 

ingreso al territo1io nacional se regulará de conformidad al 

Acuerdo No.009-SG-20 16, publicado en el Diario Oficial La 

Gaceta el 23 de agosto de 2016. 

Artículo 3. La visa consular será estampada en el documento 

de viaje, válida para una entrada al pats y no podrá exceder un 

plazo de 60 días a partir del momento de su emisión. 

Artículo 4. Los ciudadanos nacionales a los que se refiere 

el arliculo 1 deberán realizar el preregistro migralorio a 

través de las platafom1as elcctr6nicas autorizadas por el 

Instituto Nacional de Migración, previo al ingreso al territorio 

hondureño. 

Articulo 5. Lo visa consular otorgada a los nacionales a los 

que se refiere el articulo 1 no garantiza el ingreso al territorio 

nacional, siendo facultad del Instituto Nacional de Migr.ición 

aceptar o rechazar su ingreso. 

Articulo 6. El presente Acuerdo dejo sin valor y efecto toda 

disposición contrario ol mismo. 

Artículo 7. El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir 

de su publicaci6n en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de T~sucigalpo, M.O.C., a los seis días del 

mes de junio del aílo dos mil veinticuatro. 

Eduardo .Enrique Reina García 

Secretario de Estado 

M:11·ía Cabrieln Membreño Rápalo 

Encargada de la Secretaría General 

A. 


